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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

Cali, junio 29 de 2022. 

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 1322 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio 

No.1024, y es de obligatoria observancia [artículo 593 C.G.P.]) 

 

Proceso:   EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Demandante:   BANCO COOMEVA S.A. (identificado con Nit. 900.406.150-5) 

Demandado:   EDYE ALBERTO LUCUMÍ (identificado con C.C. 10.483.179) 

Radicación:  760014003008-2020-00097-00 

 

 

Por vía de reposición, la parte actora pretende la adición y/o corrección del auto 

interlocutorio No. 1024 del 9 de junio de 2022, por medio del cual se terminó el presente 

asunto, con el fin de precisar el motivo que dio lugar a la aludida decisión.  

 

Atendiendo lo anterior, entiende el Despacho que lo pretendido por la apoderada judicial de 

la parte actora es adicionar y/o corregir la aludida providencia y por ser procedente, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 286 y 287 del C.G. del P., se adicionará la providencia 

reseñada en los términos solicitados. Por lo que el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADICIONAR el auto interlocutorio 1024 del 9 de junio de 2022, en lo que refiere al 

motivo que dio lugar a terminación del presente asunto, el cual quedará así:  

 

“1.- DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso ejecutivo adelantado por BANCO 

COOMEVA S.A. contra el señor EDYE ALBERTO LUCUMÍ, por pago total de las CUOTAS 

EN MORA, esto es, por la normalización de las cuotas hasta el 5 de abril de 2022”. 

 

2. En lo demás, la providencia que se corrige permanecerá incólume. 

 

3. Relevar de tramitar el recurso de reposición por encontrar procedente la solicitud de 

adición y/o corrección a la luz de lo dispuesto en el artículo 286 y 287 del C.G. del P. 

 

4. Ejecutoriada la presente providencia, ARCHIVAR las presentes diligencias. 
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